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4.94 Agrupación Política Nacional Organización Nacional Antirreleccionista 
 
La Agrupación Política Nacional Organización Nacional Antirreleccionista 
omitió presentar a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió 
durante el ejercicio 2009. 
 
 
Cancelación del Registro 
 
En sesión extraordinaria celebrada por el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral el 16 de junio de 2010, fue aprobada la Resolución del Consejo General 
número CG182/2010, mediante la cual se declara la pérdida de registro de la 
Agrupación Política Nacional, en virtud de que omitió presentar el Informe Anual 
del ejercicio 2008, por lo que se ubica en la causal prevista en el numeral 35, 
numeral 9, inciso c), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 
En consecuencia, a partir del día siguiente en que quedó firme la Resolución 
CG182/2010, la Agrupación Política perdió todos los derechos que establecen la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 34 y 35 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Ahora bien, la Agrupación Política Organización Nacional Antirreeleccionista está 
sujeta a las obligaciones y procedimientos de Fiscalización de sus recursos por el 
periodo del 1 de enero al 16 de junio de 2010. 
 
 
4.94 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante 
oficio UF-DA/0146/10 (Anexo 1) del 8 de enero de 2010, notificado por estrados el 
22 del mismo mes y año, hizo del conocimiento a la agrupación política que el 
plazo para la presentación de los Informes Anuales sobre el origen y destino de 
los recursos que recibieron por cualquier modalidad de financiamiento, las 
Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio de 2009, iniciaría 
el 7 de enero de 2010 y concluiría el 19 de mayo del mismo año; y que la 
presentación de dicho informe debía efectuarse ante el órgano competente del 
Instituto Federal Electoral, esto es, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos. 
 
Así mismo, se le indicó a la agrupación política, mediante oficio UF-DA/3750/10, 
(Anexo 2) del 10 de mayo de 2010, notificado por estrados el 18 del mismo mes y 
año, que el 19 de mayo del año en curso vencía el plazo para la presentación del 
Informe Anual correspondiente al ejercicio 2009, señalándole además toda la 
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documentación que debía entregar junto con el Informe Anual, la cual tenía que 
ajustarse a los formatos “IA-APN”, “IA-1-APN”, “IA-2-APN”, “IA-3-APN” e “IA-4-
APN”. 
 
Posteriormente la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, mediante oficio UF-DA/4737/10, (Anexo 3) del 8 de junio de 2010, 
notificado por estrados el 21 del mismo mes y año, exhortó a la Agrupación 
Política para que presentara el Informe Anual de 2009. 
 
Sin embargo, a la fecha de la elaboración del presente Dictamen la agrupación 
política no presentó el Informe Anual sobre el origen y destino de sus recursos 
correspondiente al ejercicio 2009, ni la respectiva documentación comprobatoria 
por el periodo del 1 de enero al 16 de junio de 2010. 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF-DA/3750/10, (Anexo 2) del 10 de mayo de 2010, nombró al 
L.C. José Enrique Rodríguez Torres como persona responsable para realizar la 
revisión al Informe Anual de la Agrupación Política correspondiente al ejercicio 
2009. 
 
 
4.94.2 Ingresos 
 
Toda vez que la Agrupación Política no presentó Informe Anual sobre el origen y 
destino de los recursos correspondientes al ejercicio 2009 ni documentación 
soporte alguna, no fue posible realizar la revisión. 
 
 
4.94.2.1 Saldo Inicial 
 
De acuerdo con la revisión realizada en el ejercicio anterior 2008, en el rubro de 
Caja la Agrupación presentó como saldo final al 31 de diciembre de 2008, un 
importe por $7,559.72, el cual debió reportarlo como saldo inicial en el Informe 
Anual 2009.  
 
Dicha situación se encuentra detallada en el Dictamen Consolidado 2008 tomo 
Organización Nacional Antirreleccionista, específicamente en el punto 5 de las 
Conclusiones Finales, se estable que el saldo en caja y bancos es el que se 
detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Caja $7,559.72 
Bancos 0.00 
Total $7,559.72 

 
En consecuencia, toda vez que la Agrupación omitió presentar su Informe Anual 
sobre el origen y destino de los recursos del ejercicio 2009, y que la misma perdió 
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su registro, esta autoridad no cuenta con mayores elementos para dar puntual 
seguimiento a dicha irregularidad. 
 
 
4.94.3   Egresos 
 
Toda vez que la Agrupación Política no presentó Informe Anual sobre el origen y 
destino de los recursos correspondientes al ejercicio 2009 ni documentación 
soporte alguna, no fue posible realizar la revisión. 
 
 
Cuentas por Cobrar 
 
La agrupación presentó como saldo final al 31 de diciembre de 2008 un importe 
por $112,420.00. Dicha situación se encuentra detallada en el Dictamen 
Consolidado Tomo 101, específicamente en el apartado de “Cuentas por Cobrar”, 
en el cual se le indicó a la Agrupación lo que a continuación se transcribe: 
 
“Al verificar la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2008, 
específicamente en la cuenta “Anticipos para Gastos”, se observaron saldos 
correspondientes a los ejercicios 2006 y 2007, como se detallan a continuación: 
 

CUENTA 
CONTABLE 

NOMBRE ORIGINADOS EN : SALDO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 

2008 
2006 2007 

107-1070-000 Periódico el Informador $14,400.00 $0.00 $14,400.00 
107-1071-000 José Saucedo Ramos 0.00 88,520.00 88,520.00 
107-1072-000 Victoriano Tristán Pérez 0.00 9,500.00 9,500.00 
TOTAL  $14,400.00 $98,020.00 $112,420.00 

 
Procedió señalar a la Agrupación que en el ejercicio 2008 reclasificó a la cuenta 
“Anticipo para Gastos” un monto de $98,020.00 que en la balanza de 
comprobación al 31 de diciembre de 2007, estaba reportado en la cuenta “Cuentas 
por Cobrar”. 
 
(…) 
 
Convino aclarar que los saldos reflejados en la cuenta “Pagos Anticipados”, que al 
cierre del ejercicio 2007 presentaran saldo positivo y que al cierre del ejercicio 
siguiente continuaran sin haberse comprobado, serían considerados como gastos 
no comprobados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.7 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales en vigor, salvo que la Agrupación informara oportunamente de la 
existencia de alguna excepción legal; lo anterior, con la finalidad de verificar la 
correcta aplicación y destino del recurso.” Se procedió a señalar que de las 
reclasificaciones que realizó la Agrupación y que dicho importe se refleja en la 
balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2008, no se localizó la 
documentación que dio origen a dichos pagos. 
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En consecuencia, toda vez que la Agrupación omitió presentar su Informe Anual 
sobre el origen y destino de los recursos del ejercicio 2009 y que la misma perdió 
su registro, esta autoridad no cuenta con mayores elementos para dar puntual 
seguimiento a dicha irregularidad.  
 
Cuentas por Pagar “Acreedores diversos” 
 
La agrupación presentó como saldo final al 31 de diciembre de 2008 un importe 
por $119,500.00. Dicha situación se encuentra detallada en el Dictamen 
Consolidado Tomo 101, específicamente en el apartado de “Cuentas por Cobrar”, 
en el cual se le indicó a la Agrupación lo que a continuación se transcribe: 
 
♦ “Al verificar la balanza de Comprobación al 31 de diciembre de 2007, 

presentada por la Agrupación, específicamente en la Cuenta ‘Acreedores 
Diversos’, se observó la existencia de un saldo el cual se detalla a 
continuación: 

 
NOMBRE SALDO 

INICIAL 2007 
MOVIMIENTOS 2007 SALDO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 
2007 

CARGOS ABONOS 
ADEUDOS 
PAGADOS 
EN EL 2007 

ADEUDOS 
GENERADOS 
EN EL 2007 

2-202 ACREEDORES DIVERSOS    
Jorge A. García Guajardo $45,600.00 $0.00 $68,400.00 $114,000.00 

 
Procedió señalar que el saldo reflejado en dicha cuenta por pagar al cierre del 
ejercicio 2007 y que al cierre del ejercicio siguiente continuara y no se encontrara 
debidamente soportado, sería considerado como ingreso no reportado, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 19.8 del Reglamento de la materia, en 
consecuencia, a efecto de no incurrir en el supuesto previsto en la normatividad en 
comento, la Agrupación deberá proceder a la liquidación de dicha cuenta durante 
el ejercicio 2008 y comprobar el origen del pasivo, salvo que se informe en su 
oportunidad de la existencia de alguna excepción legal. Por otra parte, la 
Agrupación deberá considerar lo establecido en el artículo 2.9 del Reglamento de 
la materia, en relación a que en ningún caso y bajo ninguna circunstancia las 
personas a las que se refieren los párrafos 2 y 3 del artículo 49 del Código de la 
materia podrán realizar condonaciones de deuda o bonificaciones a la Agrupación. 
 
Sin embargo, a la fecha de elaboración del Dictamen 2008 la Agrupación no dio 
contestación alguna; por tal razón, la observación no quedó subsanada. 
 
 
♦ “Al verificar la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 2008 

presentada por la Agrupación, específicamente en la cuenta por pagar 
“Acreedores Diversos”, se observó la existencia de un saldo, el cual se detalla 
a continuación:  
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CUENTA 
CONTABLE 

NOMBRE SALDO 
INICIAL 
ENERO 

2008 

MOVIMIENTOS EN EL 2008 SALDO AL 31 
DE DICIEMBRE 

DE 2008 
CARGO ABONO 

202-2022 C.P. Victoriano Tristán Pérez $0.00 $10,000.00 $15,000.00 $5,000.00 
 
Procedió señalar que el saldo reflejado en dicha cuenta por pagar al cierre del 
ejercicio de 2008 y que al cierre del ejercicio siguiente continuara y no se 
encontrara debidamente soportado, sería considerado como ingresos no 
reportados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12.2, 13.2 y 18.8 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, en vigor. 
 
En consecuencia, a efecto de no incurrir en el supuesto previsto en la 
normatividad en comento, la Agrupación deberá proceder a la liquidación de dicha 
cuenta durante el ejercicio de 2009 y comprobar el origen del pasivo, salvo que se 
informara en su oportunidad de la existencia de alguna excepción legal. 
 
Por otra parte, la Agrupación deberá considerar lo establecido en el artículo 2.9 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales, en vigor, en relación a que en ningún caso y bajo ninguna 
circunstancia las personas a las que se refieren los numerales 2 y 3 del artículo 77 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, podrán 
realizar condonaciones de deuda o bonificaciones a la Agrupación”. 
 
En consecuencia las Cuentas por Pagar al ejercicio 2008, específicamente en 
“Acreedores Diversos” debieron quedar como a continuación se detalla: 
 

CUENTA 
CONTABLE 

NOMBRE ORIGINADOS EN : SALDO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 

2009 
2007 2008 

2-20-202-2021 Jorge A. García Guajardo $114,000.00 $0.00 $114,000.00 
2-20-202-2022 C.P. Victoriano Tristán Pérez 0.00 5,000.00 5,000.00 
TOTAL  $114,000.00 $5,000.00 $119,000.00 

 
En consecuencia, toda vez que la Agrupación omitió presentar su Informe Anual 
sobre el origen y destino de los recursos del ejercicio 2009, y que la misma perdió 
su registro, esta autoridad no cuenta con mayores elementos para dar puntual 
seguimiento a dicha irregularidad. 
 
 
Impuestos por Pagar 
 
De acuerdo con la revisión realizada en el ejercicio 2008, en el rubro de 
“Impuestos por Pagar”, la Agrupación presentó como saldo final al 31 de diciembre 
de 2008, un importe por $37,200.00. Dicha situación se encuentra detallada en el 
Dictamen Consolidado tomo Organización Nacional Antirreleccionista, 
específicamente en el apartado de “Impuestos por Pagar”, así como también en el 
punto 13 de las Conclusiones Finales, en el cual se le indicó a la Agrupación que 
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no había enterado ni pagado los impuestos retenidos y provisionados en ejercicios 
2007 y anteriores, como se detalla a continuación: 
 

SUBCUENTA IMPUESTOS CORRESPONDIENTES 
A 

SALDO AL 
31-DIC-08 

2006 2007 
10% I.V.A. RETENIDO $11,400.00 $7,200.00 $18,600.00 
10% I.S.R. RETENIDOS 11,400.00 7,200.00 18,600.00 
TOTAL $22,800.00 $14,400.00 $37,200.00 

 
En consecuencia, toda vez que la Agrupación omitió presentar su Informe Anual 
sobre el origen y destino de los recursos del ejercicio 2009, así como también la 
documentación soporte correspondiente, esta Autoridad Electoral no tiene la 
certeza de que la Agrupación haya efectuado los enteros y pagos de impuestos 
correspondientes ni de los generados en el ejercicio sujeto a revisión. 
 
Cabe hacer mención que en el Dictamen Consolidado 2008 tomo Organización 
Nacional Antirreleccionista, específicamente en el punto Impuestos por Pagar se 
propuso dar vista a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que en el 
ejercicio de sus atribuciones determine lo conducente en relación con los 
impuestos posiblemente no enterados por la Agrupación en el ejercicio 2007 y 
ejercicios anteriores. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Organización Nacional Antirreeleccionista 

no presentó su Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos del 
ejercicio 2009, ni la documentación soporte correspondiente, por el periodo del 
1 de enero al 31 de marzo de 2009. 
 
 

Saldo Inicial 
 
2. En la cuenta “Caja”, la Agrupación reportó en sus registros contables al 31 de 

diciembre de 2008 un monto de $7,559.72, mismo que debió ser reportado 
como saldo inicial en el ejercicio 2009. 
 
Sin embargo, toda vez que la Agrupación omitió presentar su Informe Anual 
sobre el origen y destino de los recursos del ejercicio 2009, y que la misma 
perdió su registro, esta autoridad no cuenta con mayores elementos para dar 
puntual seguimiento a dicha irregularidad. 
 
 

Cuentas por Cobrar 
 
3. La Agrupación no presentó su Informe Anual, así como la documentación 

soporte correspondiente a Cuentas por Cobrar, en consecuencia, esta 
Autoridad Electoral desconoce si la Agrupación realizó las gestiones 
correspondientes para la recuperación de dicho importe, así como también el 
destino final de los recursos públicos otorgados en ejercicios anteriores a la 
Agrupación, por un monto de $112,420.00. 
 
Cabe aclarar que este saldo tuvo origen en el ejercicio 2007 y anteriores. 
 
Sin embargo, toda vez que la Agrupación omitió presentar su Informe Anual 
sobre el origen y destino de los recursos del ejercicio 2009, y que la misma 
perdió su registro, esta autoridad no cuenta con mayores elementos para dar 
puntual seguimiento a dicha irregularidad. 
 
 

Cuentas por Pagar 
 
4. La Agrupación no presentó su Informe Anual, así como la documentación 

soporte correspondiente a Cuentas por Pagar, en consecuencia, esta 
Autoridad Electoral desconoce si la Agrupación realizó las gestiones 
correspondientes para los pagos, depuración o evidencia de excepción legal de 
dicho importe, así como también el destino final de los recursos otorgados en 
ejercicios anteriores a la Agrupación, por un monto de $119,000.00. 
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Cabe aclarar que este saldo tuvo su origen en el ejercicio 2007 y anteriores. 
 
Sin embargo, toda vez que la Agrupación omitió presentar su Informe Anual 
sobre el origen y destino de los recursos del ejercicio 2009, y que la misma 
perdió su registro, esta autoridad no cuenta con mayores elementos para dar 
puntual seguimiento a dicha irregularidad. 
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Anexo 1 
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